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Expediente No. 11001 40 03 057 2021 00351 00 
 
De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las 
disposiciones establecidas en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se 
inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte interesada subsane lo siguiente:   
 
1. Señale la dirección física y electrónica del representante legal de la sociedad 
solicitante (art. 82, numeral 10 C.G.P.).  
 
2. Alléguese el certificado de existencia y presentación legal de la sociedad 
solicitada como quiera que el aportado para tal fin hace relación a un 
establecimiento propiedad de aquella en la ciudad de Medellín.  
 
3. Acredite que la persona identificada como representante legal de la 
sociedad solicitada en la demanda tiene dicha calidad y frente a la misma 
cúmplase con las exigencias del numeral 10 del artículo 82 del C.G.P.  
 
4. Acredítese que tanto la dirección física como electrónica señalada en la 
demanda en relación con la sociedad Mundial es la reportada en la certificado 
de existencia y representación de la misma, teniendo en cuenta la observación 
realizada en el numeral 2 de este auto.   
 
5.  Acredite que simultáneamente a la presentación de la demanda, envió por 
medio de correo electrónico copia de esta y sus anexos al extremo 
demandado. De no conocerse el correo electrónico, y/o canal digital, deberá 
acreditar el envío físico del libelo con sus respectivos anexos (inciso 4, artículo 
6 del Decreto 806 de 2020).  
 
De la misa forma deberá proceder de cara al escrito de subsanación y sus 
nexos.   
 
NOTIFÍQUESE, 
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